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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E J L A GOBERNACION D E LA 
PENINSULA. 

Sección de gobierno. 

E l gefe polít ico de Tarragona, con fecha 7 
del actual, manifiesta que en toda la provincia 
de su matido se gozaba de completa tranquili
dad , á pesar del desurden ocurrido en San A n 
drés de Palomar. 

E l de Lér ida , con fecha de 8, participa que 
se ha verificado el sorteo para la quinta eu m u 
chos pueblos de la provincia y en casi todos los 
de la parte de la montaña: que el dia 6 se eje
c u t ó en la capital y en los pueblos inmediatos 
sin la menor novedad: que habia recibido la 
nolicia de haberse restablecido el orden com
pletamente en San Andrés de Palomar; y que 
según comunicac ión del administrador de cor
reos, con referencia al conductor de Barcelona, 
se había alterado la tranquilidad en Martorell, 
encerrándose la guardia civil eu una iglesia. 

Por un correo extraordinario que salió de 
Barcelona el 7 en la madrugada, y que l legó 
ayer tarde á esta capital, viniendo por Tarra
gona se sabe que S. M. y su augusta real fami

lia continuaban sin novedad en su importante 
salud: que también en Molins del Rey se notaban 
síntomas de insurrección; que de Barcelona ha
bían salido fuerzas para reducir los amotinados 
á la obediencia, y que en los demás pueblos 
inmediatos, donde se habia turbado la tranqui
lidad , el orden se hallaba restablecido, y se ve
rificaban pacíficamente las operaciones de la 
quinta. 

, Sección de fomento. 

Para llevar á debido efecto la ley de 9 del 
corriente (»), por lo cual se halla autorizado el 
gobierno para levantar en la forma más venta
josa un empréstito destinado esclusivamente á 
la construcción de caminos y otros medios ge
nerales de comunicación, cuyos réditos anuales 
y amortización no esceden de i 5 millonea de ' 
reales, se ha dignado S. M. resolver que se sa- ' 
que á pública licitación dicho empréstito con 
arreglo á las bases generales que á continuación 
se espresan: 

i . a E l total de los fondos que se obliga á fa
cilitar el prestamista se fija en aoo millones dé 
reales, distribuidos en cinco años en la forma 
siguiente; 

(1) Véase la Gaceta del 16 de junio (y nuestro número det 
19 del mismo). 



Tune! primer año 3o.ooo,ooo 
Eu el segundo. . . • , . t\o.000,000 
£n el tercero 6 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

£n el cuarto 4 ° - O Ü " t 0 ° o 
En el quinto 3o.000,000 

T O T A L . • • a 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

a. a Sí en cualquiera de los años no se bu-
bies^ye.rijQc^a^^elanXicipio de la cantidad res-
pectivamente detallada por no haber sido con
veniente ó posible su inversión, podrá1 recia* 
marse la diferencia en el año siguiente por au
mento á la cuota que al mismo corresponda; 
pero nunca estará obligado el prestamista á des
embolsar por fin de cada año mas de lo que 
sume la cuota que le esté asignada en la distri
bución de la base precedente, y la parte no sa
tisfecha de las correspondientes á los años ante
riores. 

3.a Si se necesitase por cualquier motivo en 
algún año el anticipio de mayor cantidad que la 
devengada, según las reglas arriba presentes, 
esta operación será objeto de un convenio par
ticular y separado. 

4- a En el caso de que al fin del quinto año 
no se hayan empleado todos los aoo millones, 
continuará facilitando el prestamista los fon
dos hasta el completo de la enunciada suma. 

5. a Las cantidades señaladas para cada año 
en la base i . a se considerarán divididas en men
sualidades iguales, siguiéndose respecto al modo 
de exigirlas las mismas reglas establecidas para 
las cuotas anuales en las bases a.* y 3.a 

6. a Para la aplicación de los fondos se ob
servará puntualmente el orden que determine 
la dirección general de caminos con arreglo á 
las instrucciones que reciba del gobierno. 

7/ Los giros á que dé lugar el movimiento 
de los fondos serán de cuenta del prestamista. 

8.a Se entregarán al prestamista íntegra
mente n desde el primer año y en los sucesivos 
hasta la completa estiucion del empréstito, los 
15 millones votados por las Cortes en la citada 
ley de 9 del mes actual. 

9 / De ta espresada cantidad de. 15 millones 
se deducirá, en cada año la suma á que ascien-
dan lps intereses del capital anticipado en el 
mismo año; quedando el resto aplicado á la 
amortización del empréstito. 

1 0 . La liquidación del capital y de sus inte
reses se verificará anualmente. 

11. Ademas de las precedentes bases gene* 
rales se estipularán en su dia al estender la es-

critura correspondiente para la adjudicación 
definitiva del empréstito las particulares que 
parezcan indispensables en vista de la proposi
ción que se prefiera para evitar dudas y contro
versias ulteriores en la ejecución del contrato* 

i a. Lo£ capitalistas que con sujeción alas 
precedentes bases deseen tomar á su cargo e l 
empréstito, deberán estender sus proposiciones 
y presentarlas en pliegos* cerrados, fijando es-
plícitamente el número de años que pretendan 
seles señale para percibir los i5 millones desti
nados al pago de intereses y amortización de 
los aoo prefijados como totalidad del emprésti
to, sin perjuicio de espresar las demás condicio
nes, bajo las cuales tengan por conveniente 
proponer el contrato. 

i3. Efdifl'"T'.^oe setiembre próximo alas 
doce de la mañana, y bajo la presidencia del mi
nistro de la gobernación de la península, se reu
nirá en la secretaría de su cargo una junta 
compuesta de los directores generales de cami
nos, del tesoro público y de la caja de amorti
zación y del consultor letrado del mismo ramo 
de caminos. 

Constituida la junta á la espresada hora 
recibirá hasta las doce y media en punto los 
pliegos que se presenten, á cada uno de los cua
les deberá acompañar una carta de pago ó el 
documento legal que acredite haber depositado 
el proponente en la pagaduría de corte ó en 
uno de los bancos de San Fernando ó de Isabel 
II cinco millones de reales en metálico ó una 
cantidad equivalente en titulos del 3 por 1 0 0 , 
en el concepto que no será admisible ningún 
pliego sin este requisito. 

i 5 . Dadas las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, que se leerán ínte
gramente, hecho lo cual se dará por terminado 
el acto y pasarán las proposiciones al examen 
de la junta nombrada por real orden de 1 7 del 
actual, la cual dará sn informe en el mas breve 
término posible, á fin de que en su vista resuel
va S. M . lo que fuere mas conveniente. 

De real orden lo comunico a V, S, para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 39 de juuio de 1 8 4 5 . — 

Pidal.—*Sr. director general de caminos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Comunicaciones remitidas á este ministerio. 

Fiscalía de la audiencia de Madrid.=Esce-



lentísimo señor: Al cancltiir el primer semes
tre del presente año, tengo el honor de acom
pañar á V. £. las certificaciones adjuntas, [que 
demuestras haber sido despachados cuantos ne
gocios se han pasado durante el mismo á la fis
calía que desempeño, sin que al empezar]ma
ñana el tribunal de nuevo sus tareas', después 
de las ultimas Vacaciones, haya quedado^un so
lo espediente en m.i poder. 
" Otro tanto ha sucedido siempre que se han 
verificado las visitas generales de cárceles, ha* 
biéndome abstenido de ponerlo en su conoci
miento, ya porque por la proximidad de V . E. 
á esta audiencia debe saber constantemente e( 
estado que ocupan los negocios de la misma, ya 
señaladamente porque al verificarse aquellas 
se recogen todas las causas de presos de la fis
calía con despacho ó sin él; y el encontrarse es
ta entonces sin ninguno, no siempre significa
rá, que haya sido, mucha la espedicion. 

Creo eu fin al concluir, deber manifestar á 
Y . E. que la acción de la justicia es tan rápida 
en el terrritorio de la audiencia de Madrid, que 
habiéndose verificado desgraciadamente tres 
horibles asesinatos en la corte en los dias ao y 
a3 de mayo último y 9 del corriente, todos tres 
procesos están terminados en primera instancia, 
todos tres han sido ya despachos por esta fisca
lía, y tengo motivos para esperar que todos 
tres quedarán ejecutoriados eu el próximo mes 
de julio. . * ^ 

Píos guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3Q de junio de 1845.—Excmo. Sr.—-Manuel Ma
ría Moreno.—Excmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de gracia y justicia. 

Ministerio fiscal.—^Audiencia de Burgos.— 
Excmo. Sr.: En esta fecha, eu que principia el 
segundo semestre del año que rige, queda com
pletamente limpia la fiscalía de mi cargo de to
das las causas y pleitos, espedientes y demás 
negocios que han ingresado en ella desde 3o de 
marzo en que tuve el honor de pasar á manos 
de V. E. un parte de la misma especie, habién
dose despachado.en los tres meses últimos 8 1 7 
causas crimínales y civiles y i 14 espedientes 
gubernativos que han llevado dictamen escrito, 
ademas de otros muchos informados verbajmen-
te en las salas de justicia y en la junta guber
nativa. 

Dios guarde á Y . E. muchos años. Burgos 

i.° de julio de 1845.—Excmo. Sr.—José María 
Villalar—Excrnp. Sr. ministro de gracia y ¿üsk 
ticia. 

Ministerio fiscal.—(Audiencia territor al de 
Zaragoza.—rExcmo. Sr.: Creo de mi deber poner 
eu conocimiento de Y . E . que desde el 15 de 
marzo de este año en que di el último parte 
basta el de la fecha se han despachado por esta 
fiscalía io58. causas civiles y criminales, sin con
tar los espedientes gubernativos y los demás inw 
formes que se han evacuado; y que en el día'de 
hoy únicamente existen en las abogacías fiscales, 
de esta audiencia para el despacho tres pleitos 
civiles y ocho causas de reciente entrada: por 
manera que en lugar de sufrir retrasos los negó* 
cios, marchan al corriente con toda celeridad 
siendo también frecuentes las comunicaciones 
con los promotores fiscales de los parados suje
tos á la jurisdicción. 

Dios guarde a V . E. muchos años. Zaragoza 
3o de junio de i845.—Excmo. Sr.—El abogado 
fiscal primero, Esteban Gabarda.—Excmo. señor 
secretario de estado y del despacho de gracia y 
justicia. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Con el objeto de que tenga cumplido efecto 
la ley de vagos, sancionada por S. M . en 9 de 
mayo último, prevengo á los señores comisarios 
de seguridad pública y alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, quienes lo harán á los celado
res., agentes y demás dependientes de sus res
pectivas autoridades, se pongan de acuerdo y 
guarden la mejor armonía con los señores pro» 
mqtores fiscales de su partido, facilitándoles 
cuantas; noticias y datos existan en sus depen
dencias y puedan contribuir al benéfico objeto 
que se ha propuesto el gobierno de S. M , 

Madrid 8 de julio de \ 845. =rFerm¿n Jrteta, 

it 
INTENDENCIA DE IJ PROVINCIA DE MADRID. 

Publicada en el Boletín oficial de esta pro
vincia número an3 correspondiente al dia 1 0 
de abril último la real orden de i.° del mismo 
en que se espresa con toda claridad los suminis. 
tros que son admisibles en pago de contribucio
nes, y los descubiertos á que con ellos puede 
atenderse, inútiles son las reclamaciones que se 



me dirijen pidiendo acuerde gracias que están 
en contradicción con su contenido. A mi auto
ridad no toca otra cosa en esta parte que cum
plir y hacer cumplir las las disposiciones del go-
dierno, por consecuencia ni las esposicioues pi
diendo suspensión de apremios por las cantida
des que tienen adelantadas en suministros pos
teriores á i.° de julio de 1844 » n i l a s ° ¡ u e s e d i -
rijeu á salicitar la aplicación de estos á pago de 
contribuciones corrientes, pueden tener el re
sultado que apetecen, no causando otro efecto 
que gastar inútilmente un tiempo precioso para 
Otras atenciones. 
• La intendencia ha hecho ya cuanto de su 

parte ha estado en este asunto, y tiene consul
tado al gobierno lo que ha creido justo y conve
niente; pero no satisfecha con esto, se dirije hoy 
á la Excma. diputación provincial, escitando, si 
es posible, su conocido celo por los intereses de 
los pueblos de esta provincia, rogándole que dé 
las órdenes mas terminantes para que sus ofici
nas liquiden prontamente los suministros de los 
pueblos, pues que en el menor retraso que Ies 
baga esperitnentar les causa un perjuicio de tal 
consideración como el de poner á esta intenden
cia en la necesidad de apremiarlos por cantida
des que ya tienen anticipadas, aunque no for
malizadas. 

En su consecuencia advierto á los ayunta, 
míenlos de los pueblos de esta provincia que en 
vez de dirijir instancias á esta intendencia en 
solicitud de esperas que no puede conceder, 
tengan por objeto sus gestiones activar la l iqui
dación de sus suministros, pues que mandados 
abonar eu metálico, como se abona por las ofi
cinas militares, el importe de los hechos desde 
i . ° de julio de t844 % I ° s procedimientos de co
branzas son absolutamente distintos y separados 
y no pueden suspenderse un momento por mas 
que los suministros no liquidados escedan ó no 
de la cantidad que se reclama. 

Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su conoci
miento, y que en consecuencia dejen de dirijir-
me instancias en los términos espresados. 

Madrid 4 de julio de \%lfi.z=:José Sánchez 
Ocaña. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Habiendo obtenido el permiso del Escelentt-
siroo señor gefe político para vender la casa que 
fue pósito, bajo la tasación de 17,-¿5o, reales., el 
ayuntamiento de la villa de Rrea ha acordado 
celebrar el remate de dicha venta el dia »5 del 
corriente, de diez á doce ele su mañana. 

SOCIEOAO ESPAÑOLA DE SOCORROS M U T U O S . 

La junta gubernativa con arreglo á*lo que 
previene el artículo 6a del reglamento ha acor
dado convocar á la general de socios el domin
go i3 del corriente á las nueve en punto de la 
mañana en el local de la academia de jurispru
dencia, calle del León, número 34, cuarto prin
cipal. 

Lo que se avisa á los señores socios para 
que se sirvan concurrir con tocia puntualidad. 
— E l secretario, Ildefonso A. y Alvarez. 

\i\ l 

MERCADO. 

Madrid 10 de julio* 

Trigo de 3 9 á 35i/a rs. vn. 
Cebada de i 3 á \ \ rs. vn. 
Algarrobas de 17 á 18 id. 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo cumplido en fin áé\ pasado 
junio el segundo trimestre por §uscricion 
á este Boletín, se invita á los ayunta
mientos de la provincia para qrffe vengan 
á satisfacer sus descubiertos á la mayor 
brevedad. , 

M A D R I D ; Imprenta de D . M A N U E L PITA. . 


